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Resumen:
La presente comunicación analiza el derecho de acceso a la justicia y su relación con las víctimas de violencia doméstica. La
vigencia efectiva del derecho de acceso a la justicia como medio para peticionar la solución de necesidades jurídicas es fundamental
debido a que se conforma como una herramienta esencial en el sistema democrático y garantiza un estado de derecho. 
Las desigualdades de género, reforzadas por la presencia de múltiples discriminaciones que afrontan las mujeres por su
interseccionalidad, condicionan la posibilidad de acceso y la violencia doméstica acentúa más su situación de vulnerabilidad. 
La violencia doméstica y las barreras en el acceso a la justicia se integran por factores multicausales que se reproducen y refuerzan
las desigualdades en el ejercicio de los derechos.
Rojas (2004) identifica como barreras en el acceso a la justicia de los sectores vulnerables a los siguientes factores: “[…]
desconocimiento del derecho; […] falta de acceso a los servicios jurídicos; […] alto costo judicial; […] excesiva duración del proceso;
[…] dificultad de desarrollar acciones colectivas; […] utilización de normas informales; […] grandes distancias geográficas”. (pág.
522)
Asimismo, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer sostiene que la violencia de género contra la mujer
“constituye un grave obstáculo para el logro de la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres y para el disfrute por parte de la mujer
de sus derechos humanos y libertades fundamentales, consagrados en la Convención”. (Pág. 4)
Los materiales para el presente trabajo de investigación, es el empleo y el estudio de las fuentes del derecho. Fuentes formales, la
ley y los usos y costumbres. Fuentes materiales: la jurisprudencia y la doctrina. 
Tipo de investigación cualitativa, interdisciplinaria, compleja, de nivel exploratorio
El objetivo de esta comunicación es analizar el problema de acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencia doméstica y su
relación con el principio de igualdad o no discriminación establecida en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos
Para concluir en el trabajo, que el análisis del acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencia doméstica reviste fundamental
importancia en su estudio por las consecuencias de la violencia contra la mujer en su práctica y reproducción.  A fin de promover
sociedades inclusivas y con desarrollo sostenible, tal como postulan las ODS (Objetivos de Desarrollo Sostenible) con el objetivo de
lograr la igualdad de género.
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